
 

Quito, DM a 31 de octubre  del 2023   
 
Proyecto: I102 [AJ] Rendición de cuentas (Pichincha)  

 
HITO 7 .  CIERRE: INFORME FINAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
 

En relación al informe final sobre el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la rendición de 
cuentas incluye seguimiento de octubre, cumplo con informar lo siguiente:  
 
PRIMERO: ANTECEDENTES  
 
Mediante memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2023-000105-M, de 02 de marzo de 2023, el 
Ing. Wilson Patricio Almeida Granja, Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario, designa el Equipo Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas - 2022 
 
Mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2023-000268-M, de 11 de abril de 2023, el 
Dr. José Ignacio Moreno Álava, DIRECTOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA, remite a los 
abogados de la Agencia a nivel nacional, las directrices para el evento de rendición de cuentas 2022 
 
SEGUNDO: COMPROMISOS ADQUIRIDOS  
 
El 3 de mayo del 2023, en el Centro Agrícola Cantonal CAYAMBE, se llevó a cabo el evento 
Rendición de Cuentas 2022, de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 2 Pichincha de la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, en donde se asumió los siguientes 
compromisos con la ciudadanía.- 
 

1. Taller para  homologar criterios con  los  auditores  BPA Pichincha, Orellana y  Napo, a fin 
de evitar malos  entendidos con los operadores.  

2. Generar reunión con operadores para difundir las competencias y atribuciones de la 
Agencia, las cuales difieren de las competencias del GAD 

3. Reunirse con Coordinación de Sanidad Animal (Vigilancia), a fin de exponer la demora en 
la entrega de resultados de laboratorio de Brucelosis y Tuberculosis, especialmente en 
campañas de AFTOSA.  

4. Establecer reunión con el GAD Municipal de CAYAMBE, para definir cronograma de apoyo 
en camales clandestinos 

5. Implementar un cronograma para control post registro en Pedro Moncayo -   Cayambe, en 
almacenes agropecuarios y/o empresas 

  
TERCERO: ACTIVIDADES EJECUTADAS  
 
1.-   En relación  al compromiso Taller para  homologar criterios con  los  auditores  BPA 
Pichincha, Orellana y  Napo, a fin de evitar malos  entendidos con los operadores, cumplo con 
informara que  se  realizaron las siguientes  actividades:  
 
a).- Mediante  memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002187-M,  de 20 de junio de 2023 
se  socializa  los  compromisos adquiridos en evento de rendición de cuentas  a: la Srta. Ing. Niza 
Sofía Cornejo Domínguez, Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de los Alimentos 
3; al  Sr. Mgs. Jaime Alfredo Trolla Jiménez,  Director Distrital Tipo B - Orellana (E); al  Sr. MVz. Joel 
Oswaldo Meza Barrezueta, Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Napo; y  al Sr. Mgs. Edison 
Javier Pucachaqui López, Técnico Distrital y Articulación Territorial de Registros de Insumos 
Agropecuarios 3.  Y se convoca a la primera reunión encaminada a cumplir con el compromiso 
adquirido para el día jueves 22 de junio del 2023 a las 09h00.  



 

 
 
 

 
 
 
Enlace de reunión 
https://us02web.zoom.us/j/83365433037?pwd=Zlp6d0xaZVY1VksxZEpHTFg4OUdidz09 ID de 
reunión: 833 6543 3037 Código de acceso: 945678 
 

 
 
 
b).- Mediante  memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002797-M, de 25 de julio de 2023,  
se  socializa  al Mgs. Rommel Aníbal Betancourt Herrera, Coordinador General de Inocuidad de 
Alimentos, sobre los compromisos adquiridos en rendición de cuentas y  se le solicita se lleve a cabo 
un  reunión para  el  día MARTES 01 DE AGOSTO DEL 2023 A LAS 09h00,  con  los técnicos BPA 
de  Orellana,  Pichincha  y  Napo,  con el objeto  de  mantener  un  mismo  criterio  en las auditorias  
BPA. 

https://us02web.zoom.us/j/83365433037?pwd=Zlp6d0xaZVY1VksxZEpHTFg4OUdidz09


 

 
 

 
 
c).- Mediante  memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002797-M, de 25 de julio de 2023,  
se  socializa  al Mgs. Rommel Aníbal Betancourt Herrera, Coordinador General de Inocuidad de 
Alimentos, sobre los compromisos adquiridos en rendición de cuentas y  se le solicita se lleve a cabo 
un  reunión para  el  día MARTES 01 DE AGOSTO DEL 2023 A LAS 09h00,  con  los técnicos BPA 
de  Orellana,  Pichincha  y  Napo,  con el objeto  de  mantener  un  mismo  criterio  en las auditorias  
BPA. 
 
Al ser virtual la reunión se ´pone en consideración el siguiente enlace de la reunión Zoom  
https://us02web.zoom.us/j/84365715741?pwd=RTNHUjhOUzNNYWV2VTg0ZUliUVhDUT09  ID de 
reunión: 843 6571 5741 Código de acceso: 989646 
 
Siendo  el  día  y  hora  convocada asisten:  el  Director  Distrital  Tipo  B  Orellana  y  técnicos 
auditores  BPA;  el  Jefe  de  Servicio  de  Sanidad  Agropecuaria Napo y técnicos  auditores  BPA; 
la  titular  del  área  de  Inocuidad  de Alimentos  de  la  Dirección Distrital  Pichincha y  técnicos  
auditores  BPA; y  por parte de  la  Coordinación  General  de Inocuidad  de  los  Alimentos  de la 
Agencia,  Wladimir  Morales, quienes  después  de sus  intervenciones e  inquietudes,  concluyeron  
que  se generará  una  reunión más ampliada y  con todos  los actores relacionados a las auditorías 
BPA 

https://us02web.zoom.us/j/84365715741?pwd=RTNHUjhOUzNNYWV2VTg0ZUliUVhDUT09


 

 
 

 
 
2.- En  relación  al compromiso  Generar reunión con operadores para difundir las competencias 
y atribuciones de la Agencia, las cuales difieren de las competencias del GAD,  cumplo con 
informar que  se  realizaron las  siguientes  actividades:  
 
i).- Mediante  memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002337-M,  de 30 de junio de 2023, 
se   socializa  los  compromisos adquiridos en evento de rendición de cuentas a  la Ing. Niza Sofía 
Cornejo Domínguez,  Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de los Alimentos 3;  y 
se  le  solicita una base de datos de los operadores que se encuentran registrados en el Área de 
Inocuidad de los Alimentos de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Pichincha; y una vez con 
dicha información organizar una reunión con los mentados operadores, para poder difundir las 
competencias y atribuciones que posee la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario.- 
 

 
 



 

ii).- Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002638-M, de 17 de julio de 2023, 
la Ing. Niza Sofía Cornejo Domínguez, Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de los 
Alimentos 3, en respuesta al memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002337-M, de 30 de 
junio de 2023, remite el listado de operadores registrados para la obtención de las BPA en la 
provincia de Pichincha 
 
 

 
 
 
iii).- Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA- 2023-003347-M, de  31 de agosto de 
2023, se le solicita  a  la Srta. Ing. Niza Sofía Cornejo Domínguez, Técnico Distrital y Articulación 
Territorial de Inocuidad de los Alimentos 3,  en su parte  pertinente  lo  siguiente: 
 

 “(…)  PEDIDO Una vez que se ha recibido el listado de los operadores registrados para la 
obtención de las BPA en la provincia de Pichincha, solicito se señale día, hora y lugar o 
virtual, para llevar a cabo una reunión con los mentados operadores y poderles difundir las 
competencias y atribuciones de la Agencia” 

 
 



 

 
 
 
iv).- Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-003405-M, de 04 de septiembre 
del 2023,  la  Ing. Niza Sofía Cornejo Domínguez, TÉCNICO DISTRITAL Y ARTICULACIÓN 
TERRITORIAL DE INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 3,  dando respuesta  al AGR-
AGC/Z2/PICHINCHA-2023-003347-M,  confirma que la  reunión  con los operadores se  llevará a  
cabo el día 21 de septiembre de 2023 a las 10am,  en el  vivero de Rumiñahui, esto  a fin de difundir 
las competencias y atribuciones de la Agencia. 
 



 

  
 
 

 
 
 
 
 



 

3.- En  relación al compromiso Reunirse con Coordinación de Sanidad Animal (Vigilancia), a fin 
de exponer la demora en la entrega de resultados de laboratorio de Brucelosis y 
Tuberculosis, especialmente en campañas de AFTOSA,  cumplo con informar que  se  realizaron 
las  siguientes  actividades:  
 
I).- Mediante  memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002188-M,  de 20 de junio de 2023, 
se  socializa  los  compromisos adquiridos en evento de rendición de cuentas  al  Ing. Christian 
Antonio Zambrano Pesantez, Coordinador General de Sanidad Animal,  se le solicita  señale el día 
y la hora, a fin de llevar acabo la primera reunión para tratar el compromiso No. 3. 
 
 
 

 
II).- Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002798-M, de 25 de julio de 2023,  
se ha  socializado  al Mgs. Williams Patricio Guallichico Guayasamin, Técnico Distrital y Articulación 
Territorial de Sanidad Animal 3, los Compromisos Adquiridos en Rendición de Cuentas; y se le 
solicita se remita los contactos de los laboratorios que emiten los resultados de Brucelosis y 
Turberculosis y poder concertar una reunión con dichos laboratorios y canalizar una solución a la 
demora en la entrega de resultados. 



 

 
 
 
 

 
 
 
III).- Mediante  memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023- 003348-M,  de 31 de agosto de 
2023, se ha  socializado  al MVz. Marlon Santiago Mancheno Rodríguez, Técnico Distrital y 
Articulación Territorial de Sanidad Animal 3, los Compromisos Adquiridos en Rendición de Cuentas; 
y se le solicita se remita los contactos de los laboratorios que emiten los resultados de Brucelosis y 
Turberculosis y poder concertar una reunión con dichos laboratorios y canalizar una solución a la 
demora en la entrega de resultados. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
IV):_ Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-003589-M,  de 15 de septiembre 
de 2023, el  Mgs. Williams Patricio Guallichico Guayasamín TÉCNICO DISTRITAL Y 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE SANIDAD ANIMAL 3, proporciona  los datos de laboratorios de 
la RED autorizados para el análisis de brucelosis y tuberculosis necesario para la emisión de 
certificados de predios libres de brucelosis y tuberculosis. 
 
 



 

 
 
4.- En relación  al  compromiso Establecer reunión con el GAD Municipal de CAYAMBE, para 
definir cronograma de apoyo en camales clandestinos, cumplo con informar que  se  realizaron 
las  siguientes  actividades:  
 
a).- Mediante Oficio Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-001621-OF, de 20 de junio de 2023, se  
socializó los  compromisos  adquiridos por la Dirección Distrital y  Articulación Territorial Zona  2 
Pichincha, al Doctor Alberto Masapanta, Alcalde GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CAYAMBE, a quien  se  le solicitó una reunión para el 04  de  julio del 2023  a las  
10H00.-  
 



 

  

 
 
b).- .- Con  fecha  21 de  julio  del 2023,  personeros del  GAD  Cayambe, Comisaría  Municipal; 
Rastro  de  Cayambe, reciben a  la Agencia  (Ing.  Sofía Cornejo y  Abg.-  Santiago  Cofre) en las  
instalaciones  del GAD  CAYAMBE, y se  procede  a socializarles  los  Compromisos Adquiridos por  
parte  de Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona  2 Pichincha, en el  vento  de  Rendición 
de Cuentas 2022, por lo que  se  les  solicita la  colaboración y  participación  interinstitucional,  
encaminada a  erradicar  los camales  clandestinos de  Cayambe,  quedando como compromisos  
los siguientes: Identificar el  lugar  de los  camales  clandestinos:  Recoger  las  denuncias  de  
camales  clandestinos;  y llevar  acabo la  siguiente  reunión  el  día LUNES  28 de  Agosto  del  
2023  a  las  10h00. 
 

 
 



 

c).- Mediante  memorando Nro. GADIPMC-DDPE-2023-0502-M, de 24 de agosto de 2023, el Tlgo. 
Luis Alfredo Quishpe Chancosi, DIRECTOR DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
EMPRENDIMIENTOS, Manifiesta  en  su parte pertinente  lo  siguiente:  
 

“(…) en el tema de Clausura de Camales Clandestinos y con la finalidad de cuidar y proteger 
la salud de la ciudadanía, tengo el agrado de INVITAR a una REUNIÓN DE TRABAJO, cuya 
finalidad es realizar a futuro operativos de controles adecuados y tomar los lineamientos que 
correspondan a cada institución; la misma que se llevará acabo como detallo a continuación: 
Fecha: Lunes, 28 de agosto del 2023 Hora: 10:00 a.m. Lugar: Sala de sesiones de Concejo 
del GADIPMC, segundo piso” 
 

En  dicha  reunión tras  las  intervenciones  del  Fiscal y  personeros de  la Policia  Nacional, quienes  
concluyeron que  poder  allanar  una  casa  ,  tendríamos  que  estar incurso  dentro  de  las causales  
establecidas  en el Art  480  del  Código Orgánico  Integral Penal  (COIP),  caso  contrario  no  se  
podría  emitir  la  orden  de  allanamiento para el  caso  de  los  CAMALES  CLANDESTINOS, pues 
por  lo  general estos  se  encuentran  funcionando  en  viviendas  particulares por  lo que no se 
podría  ingresar  sin  la correspondiente  orden  de autoridad  competente. 
 
En tal virtud, GAD  DE CAYAMBE, procederá  a generar la  denuncia ante  la  Fiscalía con el objetivo  
que  prosiga con el  trámite  regular, sin embargo  se  les dejó en constancia, tanto  a Fiscalía como  
a  la Policía  Nacional, sobre la  importancia  de  erradicar los camales  clandestinos en CAYAMBE 
y  que  una  vez  que  tenga conocimiento  de  la mentada denuncia que presentará el  GAD  DE  
CAYAMBE,  den la  celeridad  del  caso. 

 

 
 
d).- Mediante  Oficio Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002705-OF, de 20 de septiembre de 
2023, se  socializa  al Doctor Alberto Masapanta,  Alcalde GOBIERNO AUTONÓMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CAYAMBE, los compromisos adquiridos en  el Evento  de 
Rendición  de Cuentas; y se le solicita nuevamente señale  nuevo  día hora para  una  reunión  y 
continuar  con el seguimiento a los compromisos adquiridos en el evento de Rendición de Cuentas.  
Oficio  que  fue  recibido por el  GAD CAYAMBE, el día 27 de septiembre del 2023, a las 9h25, el  
cual fue signado  con  el número GADPMC-SG-2023-7000-E 



 

 

 
 
 
5.- En relación al  compromiso Implementar un cronograma para control post registro en Pedro 
Moncayo -   Cayambe, en almacenes agropecuarios y/o empresas,  cumplo con informar que  
se  realizaron las  siguientes  actividades:  
 
i).- Mediante  memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002189-M, de  20 de junio de 2023, 
se  socializa  los  compromisos adquiridos en evento de rendición de cuentas  al  Sr. Mgs. Edison 
Javier Pucachaqui López, Técnico Distrital y Articulación Territorial de Registros de Insumos 
Agropecuarios; y se  le  solicita remita el cronograma de controles posregistro que se ejecutará en 
los cantones de Pedro Moncayo y Cayambe y posterior a ello, el informe mensual de los controles 
que se realicen para comunicar a la ciudadanía. 
 
 



 

 
 
ii).- Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002846-M, de 31 de julio de 2023, 
el Mgs. Edison Javier Pucachaqui López, Técnico Distrital y Articulación Territorial de Registros de 
Insumos Agropecuarios 3, da contestación a lo requerido en memorando Nº AGR-
AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002189-M; y da a conocer el cronograma establecido para la realización 
de controles post registro a efectuarse en el 3er trimestre del año 2023. 
 
 



 

 
 
iii).- Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002846-M, de 31 de julio de 2023, 
el Mgs. Edison Javier Pucachaqui López, Técnico Distrital y Articulación Territorial de Registros de 
Insumos Agropecuarios 3, da contestación a lo requerido en memorando Nº AGR-
AGC/Z2/PICHINCHA-2023-002189-M; y da a conocer el cronograma establecido para la realización 
de controles post registro a efectuarse en el 3er trimestre del año 2023. 
 
Con fecha 28 y 29 de agosto del 2023, se llevó actividades de control post registro en el cantón 
Cayambe a fin de verificar el cumplimiento de las normativas para almacenes de expendio y 
empresas de productos agropecuarios. 
 
Al respecto indico que se realizó el control a 3 empresas agrícolas, 2 almacenes de expendio y 1 
empresa pecuaria, la misma que queda en constancia en la matriz post registro de la Unidad corte 
agosto 2023. 
 

 
 
 



 

Con todas las actividades efectuadas, dan cuenta que se ha cumplido a cabalidad con el  100% de 
todos  los compromisos  adquiridos  con la  ciudadanía,  en el evento  de Rendición  de  Cuentas 
2022,  de  la Dirección  Distrital  y Articulación Territorial de  la  Agencia  de  Regulación  y  Control 
Fito y  Zoosanitario,  efectuado en el  Centro  Agrícola  CAYAMBE el  3  de  mayo  del  2023.  
 
CUARTO: CONCLUSIÓN 
 
Mediante el presente informe final, se pone en conocimiento las actividades ejecutadas,  las  cuales  
estuvieron encaminadas  a cumplir con los compromisos adquiridos en el Evento   Rendición  de  
Cuentas 2022,  de  la Dirección Distrital y Articulación Territorial  Zona  2,  de  la Agencia  de  
Regulación y Control  Fito  y  Zoosanitario,  llevado  a  cabo el  3  de  mayo del  2023,  en el Centro  
Agrícola  CAYAMBE,  es así que:  
 

El 1er.- compromiso Taller para  homologar criterios con  los  auditores  BPA Pichincha, 
Orellana y  Napo, a fin de evitar malos  entendidos con los operadores. CUMPLIDO  
 
El 2do- compromiso Generar reunión con operadores para difundir las competencias y 
atribuciones de la Agencia, las cuales difieren de las competencias del GAD  
CUMPLIDO  
 
El 3er compromiso.- Reunirse con Coordinación de Sanidad Animal (Vigilancia), a fin 
de exponer la demora en la entrega de resultados de laboratorio de Brucelosis y 
Tuberculosis, especialmente en campañas de AFTOSA. CUMPLIDO  
 
El 4to compromiso.- Establecer reunión con el GAD Municipal de CAYAMBE, para 
definir cronograma de apoyo en camales clandestino,  CUMPLIDO  
 
El  5to  compromiso.- Implementar un cronograma para control post registro en Pedro 
Moncayo -   Cayambe, en almacenes agropecuarios y/o empresas  CUMPLIDO  
 

En tal virtud, con las gestiones y actividades  detalladas  anteriormente, se  deja  en constancia que  
se ha cumplido  con  todos  los compromisos adquiridos  con la  ciudadanía en el Evento   Rendición  
de  Cuentas 2022,  de  la Dirección Distrital y Articulación Territorial  Zona  2,  de  la Agencia  de  
Regulación y Control  Fito  y  Zoosanitario,  llevado  a  cabo el  3  de  mayo del  2023,  en el Centro  
Agrícola  CAYAMBE. 
 
QUINTO: RECOMENDACIÓN 
 
Fomentar  la  participación  de la  ciudadanía en los eventos  de rendición  de  cuentas, pues  dichos 
espacios,  son los  mejores escenarios  y  la vía  directa,  para  receptar las  denuncias, sugerencias  
e  inquietudes  que tenga  la ciudadanía,  frente al  actuar  de nuestra institución.  
 
 

Elaborado por: Firma: 

 
Abg. Santiago Cofre Morán  
C.C. 1713036588 
Especialista Distrital de Asesoría Jurídica 
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Dr.  José Ignacio Moreno Álava 
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Ing. Denisse Ivonne Vásconez Illapa  
C.C. 1716825326 
Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A, Zona 2 
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